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PREGUNTA 1 

De:  

Enviado el: viernes, 20 de febrero de 2026 11:32 

Asunto: REFEREMNCIA C 12119 MADRID-IFEMA (SIMA 2026 y 2027)  

Adjunto archivo con captura de pantalla donde:  

1º No nos queda claro la suma de puntos. 

2º Como verán, nos da error la página donde se supone tenemos para subir información o bien para 

que me puedan resolver dudas. 

3º No nos queda claro el tema de logos en el Stands : Agencia de Vivienda Social en el salón 

inmobiliario de la feria de MADRID-IFEMA (SIMA 2026 y 2027)  

Nos podrían ayudar a resolver estas dudas? O bien indicarnos donde poder dirigirnos para ello. 

Muchas gracias… 

 

RESPUESTA 1: 

Buenos días: 

Les informamos que hemos dado traslado de sus dudas a la Unidad responsable; no obstante, sobre 

su segunda duda, esperamos les pueda resultar de ayuda las indicaciones que aparecen en la web de 

LICITA: 

Para resolver posibles incidencias técnicas es posible emplear el formulario para solicitar ayuda al 

equipo de soporte de Licit@.  

El enlace al formulario es: 

https://gestiona5.madrid.org:8203/sap/bc/webdynpro/sap/zfrms_wd_le_001# 

Como respuestas a las cuestiones 1 y 3, le contestamos lo siguiente:  

PUNTUACIONES: 
 
En el anexo de oferta, que deben completar los licitadores, se expresa la forma de puntuación de 
cada uno de los criterios cualitativos de valoración objetiva, en cuanto al primero de éstos le 
reiteramos: 
“En este apartado la puntuación máxima obtenible es de 10 puntos, la forma de obtener la máxima puntuación es 
marcando la opción 
valorada en 8 puntos y una única de las dos opciones valoradas con 2 puntos. En ningún caso se valorará más de 10 puntos. 
Para puntuar 
se podrá marcar una o dos opciones.” 
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De manera que pueden obtenerse 0 puntos, si no marca ninguna casilla, 2 puntos si marca alguna de 
las que tienen asignada esa puntuación, 4 puntos si marca las dos valoradas con 2 puntos, 8 puntos 
si marca la única valorada con 8 puntos y 10 puntos si marca la valorada con 8 puntos y alguna de las 
dos valoradas con 2 puntos (sólo una). Sólo se pueden marcar un máximo de dos casillas. 
 
Para los otros dos le reiteramos también lo expresado en los pliegos: 
Mercadería: “En este apartado la puntuación máxima obtenible es de 10 puntos, la forma de obtener la máxima 
puntuación es 
marcando todas las opciones. Para puntuar se podrá marcar una, dos o las tres opciones.” 

Accesibilidad: “En este apartado la puntuación máxima obtenible es de 6 puntos, la forma de obtener la máxima 
puntuación es 
marcando todas las opciones. Para puntuar se podrá marcar una o varias de las opciones.” 

 
LOGOS: todas las imágenes corporativas de la Comunidad de Madrid, que aparezcan en el estand, 
deben ajustarse a los requerimientos del manual de identidad corporativa de la Comunidad de 
Madrid, en cuanto a su proporción colores y fuentes utilizadas, lo encontrarán publicado en 
https://gestiona3.madrid.org/bvirtual/BVCM050052.pdf 

 
Reciba un cordial saludo, 
 
Por favor si necesita alguna concreción más, póngase en contacto en esta dirección de correo 
electrónico o en los teléfonos en pie de firma, 
 

Gracias, 
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